






























































































INFORME DE GESTIÓN ALQUILER SEGURO ASSET MANAGEMENT SOCIMI, S.A.U. DEL EJERCICIO 2024 
(Expresado en euros) 

Contrato de Asset Management con Orange Town Asset Management, S.L. 

Con fecha 1 de mayo de 2024 se formalizó un Contrato de Gestión Societaria y Asset Management (en adelante, el "Contrato de 
Asset Managemenr o "Contrato de Gestión") que regula los términos y condiciones bajo los que la Sociedad delega en Orange 
Town Asset Management, S.L. (en adelante, la "Gestora") determinadas funciones para facilitar a la misma el desarrollo de su 
actividad dentro del curso ordinario de su negocio durante el período de vigencia del presente Contrato. 

Las funciones delegadas son las siguientes: 

a) Adquirir y disponer de activos en nombre de la Sociedad, incluyendo la negociación y suscripción de las financiaciones 
necesarias para cualquier adquisición, debiendo para ello contar previamente con la aprobación del Comité Asesor 
designado por la Gestora; 

b) Gestionar, en nombre y a cargo de la Sociedad, sus activos e inmuebles, ya sea directamente o mediante la selección de 
Property Manager específico; 

c) Gestión patrimonial de los activos e inmuebles en nombre de la Sociedad, incluyendo las prestaciones desarrolladas en el 
punto 7 del presente contrato. 

d) Proporcionar o procurar y supervisar a la Sociedad la provisión de la contabilidad, el control de gestión, la gestión fiscal, el 
control de tesorería, auditoría interna, valoración de inmuebles, control de sostenibilidad, presentación de informes, 
mantenimiento de registros, y otros servicios. 

e) Actuar en nombre de la Sociedad en el desempeño de los Servicios encomendados y la conducción de las relaciones 
contractuales esenciales de la Sociedad (sujeto a las materias reservadas que se describen más adelante). 

f) Realizar todas aquellas actuaciones de gestión en materia de prevención de blanqueo de capitales en todo aquello que la 
Sociedad pueda delegar en la Gestora de conformidad con lo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, con las trasposiciones de las directivas europeas planteadas 
en el Real Decreto-ley 7/2021 , de 27 de abril. 

g) Captar, retener y mantener la relación con los inversores de la Sociedad, ya sea directamente o mediante la elección por 
parte de la Sociedad, de un asesor externo. 

A efectos meramente aclaratorios, las Partes reconocen que las funciones de relación y coordinación con el mercado de 
cotización de la Sociedad no se delegan a la Gestora, y las llevará a cabo directamente la Sociedad. 

Las funciones delegadas descritas anteriormente devengarán los siguientes honorarios a abonar por la Sociedad a la Gestora, 
más IVA: 

1. COMISIÓN DE GESTIÓN FIJA. Al final de cada mes natural, la Sociedad abonará una "Comisión de Gestión Fija" a la 
Gestora equivalente a un CERO CON CINCO POR MIL (0,5%o) MENSUAL DEL VALOR DE MERCADO DE LOS 
ACTIVOS INMOBILIARIOS Y ACTIVOS LÍQUIDOS DE LA SOCIEDAD en el mes correspondiente (en adelante, "GAV'), 
con un importe mínimo mensual de tres mil (3.000,00) euros. 

2. COMISIÓN DE CORRETAJE. La Sociedad abonará a la Gestora unos honorarios por "Comisión de Corretaje" por cada 
compra o venta de un inmueble realizada con la intervención e intermediación de la Gestora, devengándose la misma 
tras cada una de las compras o ventas realizadas por la Sociedad. En caso de que una operación que dé lugar a una 
"Comisión por Corretaje" se trate de una compra para la Sociedad, la "Comisión por Corretaje" será del TRES POR 
CIENTO (3%) DEL PRECIO DE COMPRA, con un mínimo de tres mil (3.000,00) euros. En caso de que la operación 
sea una venta para la Sociedad, la "Comisión por Corretaje" será del TRES POR CIENTO (3%) DEL PRECIO DE 
VENTA, con un mínimo de tres mil (3.000,00) euros. En el caso especial de operaciones de compra o venta de anejos 
independientes, tales como plazas de garaje, trasteros u otros activos que tengan la consideración de ser susceptibles 
de ser accesorios a otros inmuebles, la "Comisión por Corretaje" será del TRES POR CIENTO (3%) DEL PRECIO DE 
COMPRAVENTA, con un mínimo de quinientos (500,00) euros. En el caso especial de operaciones de venta de varios 
inmuebles a un único comprador por el que resulte un volumen significativo, será aplicable un escalado como "Comisión 
por Corretaje", del que será aplicable un TRES POR CIENTO (3%) DEL PRECIO DE COMPRAVENTA para importes 
totales inferiores a 10.000.000,00 euros, un DOS Y MEDIO POR CIENTO (2,5%) DEL PRECIO DE COMPRAVENTA 
para importes totales superiores a 10.000.000,00 euros e inferiores a 20.000.000,00 euros; y un DOS POR CIENTO 
(2%) DEL PRECIO DE COMPRAVENTA para importes totales superiores a 20.000.000,00 euros. 

3. COMISIÓN POR ÉXITO. La Sociedad deberá abonar a la Gestora una Comisión por éxito en caso de que la Sociedad 
alcance una rentabilidad interanual o hurdle rate del 7,00% neto, en cuyo caso la Sociedad deberá abonar a la Gestora 
una Comisión por Éxito equivalente al 20% del exceso sobre el 7,00%, siendo de aplicación un full catch up. 

4. COMISIÓN POR SUSCRIPCIÓN. La Sociedad deberá abonar a la Gestora una Comisión por suscripción de capital y/o 
deuda corporativa a cierre de cada proceso de ampliación de capital y/o de emisión de deuda corporativa (bonos) de la 
Sociedad, que se devengará, única y exclusivamente, en caso de que un inversor (nuevo o ya existente) suscriba, 
gracias a la labor de prescripción de la Gestora, cualquier instrumento financiero para ello, tales como acciones, primas 
de emisión, deuda (bonos), u otros similares. En dicho caso, la Gestora tendrá derecho a una Comisión por suscripción 
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de capital (la "Comisión por suscripción") equivalente al UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) DEL IMPORTE SUSCRITO 
Y DESEMBOLSADO. 

5. COMISIÓN POR VENTA DE LA SOCIEDAD. Previo encargo de la Sociedad, la Gestora buscará oportunidades de 
venta íntegra o mayoritaria de la Sociedad con la intervención e intermediación de la Gestora, y que se devengará en 
el momento de la formalización efectiva de la operación de venta de la Sociedad, no suponiendo, la prestación de este 
servicio, una obligación de resultado por parte de la Gestora. Bajo este servicio se incluyen además la otro tipo de 
operaciones corporativas estructurales alternativas, como puede ser la fusión de la Sociedad, total o parcialmente, con 
otras compañías. La Comisión por venta de la Sociedad la calculará la Gestora, y será equivalente al DOS POR CIENTO 
(2%) DEL (1) PRECIO DE VENTA TOTAL DE LA SOCIEDAD, ó, (2) VALOR DADO A LA SOCIEDAD, con un mínimo 
de quinientos mil (500.000,00) euros en ambos casos. 

6. PAGO COMPENSATORIO. En caso de que el Contrato sea resuelto antes de finalizar la duración en aplicación de lo 
dispuesto en la cláusula 12 del mismo, y siempre y cuando la Gestora no sea la parte incumplidora, la Gestora tendrá 
derecho a percibir, además de cualquier otro importe que le corresponda en virtud de la presente cláusula 8, el "Pago 
Compensatorio", cuyo importe se determinará tal y como se establece a continuación: en caso de que la terminación 
del Contrato tenga lugar durante los dos (2) primeros años tras su firma, el Pago Compensatorio que corresponderá a 
la Gestora tendrá un importe igual a (i) tres (3) veces la Comisión de Gestión Fija a la que hubiera tenido derecho la 
Gestora durante los últimos doce meses anteriores (si se produjera antes de haber alcanzado 12 meses de duración, 
durante los meses que hubieran sido devengados) y; en caso de que la terminación del Contrato tenga lugar a partir de 
los dos (2) años y un día tras su firma, el Pago Compensatorio que corresponderá a la Gestora tendrá un importe igual 
a (i) dos (2) veces la Comisión de Gestión Fija a la que hubiera tenido derecho la Gestora durante los últimos doce 
meses anteriores. 

De conformidad con lo previsto dentro de las funciones anteriores, la Gestora asume las funciones de gestionar, en nombre de 
la Sociedad, sus activos e inmuebles. Esta gestión podrá llevarla a cabo la Gestora directamente o mediante la selección de un 
gestor de activos o Property Manager, que contratará directamente con la Sociedad pero que actuará en todo momento bajo las 
indicaciones y supervisión de la Gestora, asumiendo esta última (y sin perjuicio de lo previsto en los contratos correspondientes 
entre el gestor de activos y la Sociedad) la responsabilidad de la actuación del gestor de activos frente a la Sociedad por dicha 
supervisión. 

Contrato de Property Management con Alquiler Seguro, S.A.U. 

En virtud del "Contrato de Gestión" descrito anteriormente suscrito con fecha 1 de mayo de 2024 entre la Sociedad y la Gestora, 
la Sociedad ha nombrado a la Gestora como su sociedad gestora, encomendándole determinadas funciones a efectos de facilitar 
a la Sociedad el desarrollo de su actividad de acuerdo con lo previsto en la Política de Inversión. En este sentido, y como se 
indica en la Cláusula 3.1 de dicho contrato, dentro de las funciones atribuidas a la Gestora se encuentra la de gestionar, en 
nombre de la Sociedad, sus activos e inmuebles, ya sea directamente o mediante la selección de uno o varios gestores de activos 
o Property Managers. 

Con fecha 1 de mayo de 2024, la Sociedad formalizó un Contrato de Property Management entre Alquiler Seguro, S.A.U. (en 
adelante, "Alquiler Seguro") y Orange Town Asset Management, S.L. En consecuencia, la Gestora designó a Alquiler Seguro 
para gestionar el día a día de los activos de la Sociedad, servicios que prestará a la Sociedad bajo la supervisión de la Gestora. 

La gestión patrimonial que se ha encargado a Alquiler Seguro incluye, sin carácter limitativo, los siguientes Servicios: 

a) Realizar un informe de valoración sobre las rentas de cada inmueble en función de su tipología, ubicación, estado y 
situación de mercado. 

b) Encargar la realización de mejoras u obras en los inmuebles o iniciar el proceso de comercialización para la venta de 
los activos. Para ello, Alquiler Seguro deberá presentar una propuesta detallada, con las características concretas de la 
actuación que deberá ser aprobada por la Sociedad. 

c) En el caso de viviendas libres o vacías, el alcance del servicio a prestar por Alquiler Seguro incluirá: 
- Promocionar los inmuebles con el objetivo de localizar arrendatarios solventes y fiables. 
- Efectuar un estudio financiero y de solvencia, con carácter previo a la firma de los contratos de arrendamiento. 
- Preparar y redactar los contratos de arrendamiento necesarios. 
- Gestionar el cobro de las rentas, garantizando la puntualidad en el cobro de las mismas, con liquidación a la Sociedad 

los días 5 de cada mes. 
- Garantizar el pago de las rentas hasta la recuperación posesoria del inmueble, con la correspondiente entrega de 

llaves. 
- Resolver las incidencias que puedan surgir en relación con los contratos de arrendamiento de los inmuebles. Para 

ello, Alquiler Seguro prestará a la Sociedad su servicio de Gestión Integral, por el cual, a través del Área Privada de 
clientes en la página web de Alquiler Seguro www.alquilerseguro.es, se ofrecerá una plataforma interactiva donde 
consultar, tramitar y coordinar la identificación de una incidencia en tiempo real , su seguimiento y resolución final, 
con el objetivo mantener unos altos estándares de calidad y confort en todos los inmuebles arrendados por Alquiler 
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Seguro. Alquiler Seguro encargará la ejecución de las reparaciones con cargo a la Sociedad que sean necesarias 
para mantener los inmuebles en condiciones idóneas para que sean habitables por la parte arrendataria, así como 
la reparación o sustitución de los electrodomésticos y/o mobiliario arrendado junto a la misma como consecuencia 
de una avería, defectuoso funcionamiento o deterioro de estos. 

- En el hipotético caso de un impago por parte del arrendatario de un inmueble, Alquiler Seguro asumirá la redacción 
y presentación de demanda de desahucio por falta de pago y reclamación de rentas, desarrolladas por abogados y 
procuradores especializados en arrendamientos urbanos, incluyendo honorarios totales de los mismos, abonados 
por Alquiler Seguro, con tramitación completa del procedimiento judicial. 

d) En el caso de viviendas ya alquiladas u ocupadas previamente por terceros, se prestarán el servicio Basic Property 
Management sin garantía de cobro de rentas, consistente en los siguientes servicios: 
- On-boarding de contratos. Revisión de toda la documentación relativa a los contratos de arrendamiento preexistentes 

y anexos facilitados, así como la correcta identificación de condiciones pactadas e inquilinos existentes y la entrega 
de un "Manual de Bienvenida" a los arrendatarios. 

- Área Privada. Alquiler Seguro proporcionará la misma herramienta de comunicación interna y anónima tanto a los 
arrendatarios como a la Sociedad, en las mismas condiciones que el servicio a prestar en el caso de comercializar 
viviendas libres o vacías. 

- Resolver las incidencias que puedan surgir en relación con los contratos de arrendamiento de los inmuebles. Para 
ello, Alquiler Seguro prestará a la Sociedad su servicio de Gestión Integral en las mismas condiciones que el servicio 
a prestar en el caso de comercializar viviendas libres o vacías. 

- Conciliación bancaria. Alquiler Seguro podrá realizar la conciliación bancaria de los contratos de arrendamiento 
sujetos al servicio Basic Property Management en la cuenta bancaria definida por la Sociedad. 

- Gestión de cobros. Alquiler Seguro pondrá a disposición de la Sociedad un equipo especialmente formado para 
atender primeros casos de retrasos y posibles situaciones de impago con tal de ofrecer a los arrendatarios no 
seleccionados por Alquiler Seguro, distintas soluciones adaptadas para regularizar su situación. 

- Informes de deuda. Ante situaciones de deuda contraída como consecuencia del devengo de rentas ordinarias de 
los arrendatarios no seleccionados por Alquiler Seguro, como Property manager remitirá mensualmente un reporte 
detalle a la Sociedad con las situaciones de deuda, cliente a cliente, con el fin de poder tomar decisiones adaptadas 
a cada caso por parte de la Gestora. 

- Redacción, presentación de demanda de desahucio y asistencia letrada al juicio. Alquiler Seguro prestará un servicio 
de redacción y presentación de demanda de desahucio por falta de pago, desarrollada por abogados especializados 
en arrendamientos urbanos, incluyendo honorarios totales de los mismos, abonados por Alquiler Seguro. 

- Este servicio no incluirá: (1) aquellos inmuebles que el momento de incorporación al servicio presenten impagos o 
retrasos; (2) la reclamación de cantidades adeudadas en ejecución de resolución judicial; (3) las tasas y o gastos 
judiciales; o (4) honorarios derivados de procuradores. 

- Sin necesidad de comercializar el inmueble y tener que localizar un nuevo arrendatario, Alquiler Seguro permitirá la 
formalización de un nuevo contrato de arrendamiento a los inquilinos preexistentes en los inmuebles de la Sociedad, 
de forma que pueda atenderse la rescisión del contrato preexistente y pueda formalizarse un nuevo contrato. Para 
poder optar a la renegociación del contrato preexistente con garantía de cobro, los arrendatarios deberán superar 
satisfactoriamente el análisis de solvencia y viabilidad que garantice la operación, ya que en caso contrario se podrá 
descartar la operación y/o se planteará (1) la continua gestión del servicio Basic Property Management con el 
procedimiento de rescisión del contrato acorde a Ley; (2) plantear una rescisión amistosa; o (3) formalizar de un 
nuevo contrato de arrendamiento a los inquilinos preexistentes, sin garantía de cobro. 

Los servicios descritos anteriormente devengarán los siguientes honorarios a abonar por la Sociedad a Alquiler Seguro, más IVA: 

1. COMISIÓN DE GESTIÓN PATRIMONIAL. La Sociedad abonará a Alquiler Seguro una retribución fija equivalente a un 
SIETE POR CIENTO (7%) MENSUAL de cada una de las rentas devengadas correspondientes por la Sociedad sobre 
sus activos inmobiliarios con inquilinos seleccionados por la Alquiler Seguro, así como una retribución fija equivalente a 
un CUATRO POR CIENTO (4%) MENSUAL de cada una de las rentas devengadas correspondientes por la Sociedad 
sobre sus activos inmobiliarios con inquilinos no seleccionados por Alquiler Seguro. 

2. COMISIÓN POR COMERCIALIZACIÓN. La Sociedad abonará a Alquiler Seguro una retribución variable equivalente a 
UNA (1) MENSUALIDAD DE LA RENTA de cada inmueble tras la comercialización y formalización de un contrato de 
arrendamiento nuevo tras la selección del inquilino, tanto para uso de vivienda como para uso distinto de vivienda. 

3. COMISIÓN POR FORMALIZACIÓN. La Sociedad abonará a Alquiler Seguro unos honorarios por importe de CIENTO 
CINCUENTA (150,00) EUROS tras la formalización de cada nuevo contrato de arrendamiento tras el análisis de 
solvencia de aquellos inquilinos que ya arriendan el inmueble, tanto para uso de vivienda como para uso distinto de 
vivienda. 

No obstante, Alquiler Seguro aplicará a la Sociedad un descuento del 50% sobre los anteriores honorarios descritos hasta que 
la Sociedad cuente, entre sus accionistas, con capital externo al de Alquiler Seguro Grupo. 
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Mandato de desarrollo del Plan Estratégico de Crecimiento con Allout Advisory, S.L. 

Con fecha 10 de abril de 2024 la Sociedad formalizó un contrato con la entidad Allout Advisory, S.L. para recibir asesoramiento 
en el proceso de definición y estructuración de su plan estratégico de crecimiento de nuevos activos susceptibles de alquiler, así 
como para la búsqueda e incorporación de nuevos socios capitalistas que aporten los recursos necesarios que ayuden a acelerar 
el crecimiento de la Sociedad (en adelante, la "Operación"). 

En este sentido, la Sociedad recibirá del Asesor Externo (1) el asesoramiento en la estrategia de crecimiento, estructuración y 
modelización de los principales aspectos estratégicos de la Operación, y, (2) Apoyo en la búsqueda, negociación y concreción 
tanto de nuevas entradas de producto y capital de los inversores capitalistas interesados en la Operación. 

Los honorarios profesionales se devengarán, facturarán y abonarán del siguiente modo: 

• Fase 1: Definición de la estrategia y estructuración de la Operación. Honorarios fijos de 20.000,00 euros que se facturarán 
y cobrarán un 50% a la firma del mandato y el 50% restante una vez entregado el borrador de la Estrategia de la Operación. 

• Fase 11: Preparación de la Operación (elaboración cuaderno de la Operación. Honorarios fijos de 10.000,00 euros que se 
facturarán y cobrarán en su totalidad una vez entregado el borrador del Cuaderno de Inversión de la Operación. 

• Fase 111: Negociación y Cierre de la Operación con nuevos inversores y búsqueda de producto susceptible de ser alquilado. 

o Honorarios fijos mensuales de 2.000,00 euros hasta el cierre de la Operación, empezando a facturar y cobrar a 
partir de la entrega del borrador del Cuaderno de Inversión de la Operación. 

o Honorarios de Éxito: en caso de que se cierre con éxito la Operación, definido éxito como: 
• Los honorarios de éxito correspondientes a la concreción de nuevas adquisiciones de activos 

proporcionadas por el Asesor Externo al cálculo resultante de aplicar un 1,5% sobre el total de los importes 
comprometidos para la adquisición/es de nuevos activos, (en adelante, "los Importes Comprometidos") 
en la formalización de la Operación. 

• Los honorarios de éxito correspondientes a la concreción de nuevas aportaciones de capital por socios 
inversores proporcionadas por el Asesor Externo al cálculo resultante de aplicar un 2% sobre el total de 
los importes comprometidos para la Inversión por los socios capitalistas, (en adelante, "los Importes 
Comprometidos") en la formalización de la Operación. 

Los honorarios de éxito correspondientes a la concreción de nuevas aportaciones de capital por socios inversores proporcionadas 
por el Asesor Externo al cálculo resultante de aplicar un 2% sobre el total de los importes comprometidos para la Inversión por 
los socios capitalistas, (en adelante, "los Importes Comprometidos") en la formalización de la Operación. 

Las cifras incluidas en el presente informe de gestión están expresadas en euros con dos decimales, salvo que se indique lo 
contrario. 

2. Identificación de los órganos responsables 

Con fecha 21 de octubre de 2024, el Accionista Único decidió modificar la forma de organizar el órgano de administración de la 
Sociedad de conformidad con el artículo 22 de los estatutos sociales, y determinar, sin necesidad de modificación estatutaria, 
que, en lo sucesivo, la administración, dirección y representación de la Sociedad sería encomendada a un consejo de 
administración (el "Consejo de Administración"). En consecuencia, el Accionista Único aceptó las dimisiones presentadas por D. 
Antonio Carroza Pacheco y D. Sergi Gargallo Lorente como Administradores Solidarios de la Sociedad hasta el 20 de octubre de 
2024. 

A 31 de diciembre de 2024, los miembros del Consejo de Administración son: 

D. Antonio Carroza Pacheco 
D. Sergi Gargallo Lorente 
D. Jesús Marti Alcázar 
D. Ramón Gayol Pintado 

Asimismo, la mercantil Generación PlusLegal, S.L., representada en la persona fisica de D. Carlos Nieto Sánchez, fue nombrado 
Secretario No Consejero. 

a) Retribución a los consejeros 

Con fecha 21 de octubre de 2024, el Accionista Único adoptó una decisión en virtud de la cual aprobó el importe máximo bruto 
anual de la retribución del conjunto de los miembros del Consejo de Administración por todos los conceptos para el ejercicio 2024 
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y sucesivos mientras no fuera modificada por el accionista único o la junta general. Asimismo, el Consejo de Administración tomó 
razón de ello en su sesión celebrada el pasado 21 de octubre de 2024 en el cuarto punto del orden del día y acordó su distribución, 
la cual se percibiría en doce 12 mensualidades, de 24.000,00 euros brutos anuales por consejero. No obstante, con fecha 17 de 
diciembre de 2024, el Consejo de Administración acordó por unanimidad, y con carácter retroactivo desde el mismo 21 de octubre 
de 2024, renunciar de forma temporal a la remuneración previamente aprobada, estableciendo, en lugar de devengarse como 
una remuneración fija, un devengo únicamente, a modo de remuneración contingente, un importe equivalente (24.000,00 euros 
brutos por consejero), de una sola vez, cuando se produzca de forma efectiva el primer reparto de dividendos de la Sociedad a 
sus accionistas. Asimismo, una vez producido dicho hito, se retomaría el pago de la retribución a modo de remuneración fija (no 
contingente) por los mismos importes anuales por consejero. 

A 31 de diciembre de 2023 no se devengó remuneración alguna en concepto de sueldos y salarios ni de primas por las funciones 
de los administradores solidarios. 

Ni a 31 de diciembre de 2024, ni 31 de diciembre de 2023 se ha realizado ninguna aportación en concepto de fondos o planes 
de pensiones a favor de antiguos o actuales Administradores Solidarios de la Sociedad. De la misma forma, no se han contraído 
obligaciones por estos conceptos, ni a 31 de diciembre de 2024, ni a 31 de diciembre de 2023. 

A 31 de diciembre de 2024 y a 31 de diciembre de 2023, Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad no han 
percibido remuneración alguna en concepto de participación en beneficios o primas. Tampoco han recibido participaciones ni 
opciones sobre participaciones durante el ejercicio, ni han ejercido opciones ni tienen opciones pendientes de ejercitar. 

b) Retribución al personal de Alta Dirección 

A 31 de diciembre de 2024, la Sociedad no cuenta con personal considerado de Alta Dirección (tampoco a 31 de diciembre de 
2023) adicionales a los miembros del Consejo de Administración. 

c) Situaciones de conflicto de interés de los Administradores 

En el deber de evitar situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad, durante el ejercicio, Los miembros del Consejo de 
Administración han cumplido con las obligaciones previstas en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. Asimismo, tanto ellos como las personas a ellos vinculadas, se han abstenido de incurrir en los supuestos de conflicto 
de interés previstos en el articulo 229 de dicha ley, excepto en los casos en que haya sido obtenida la correspondiente 
autorización. 

3. Evolución de la Sociedad a lo largo del ejercicio 2024 

La mayoría de los hechos significativos producidos a lo largo del ejercicio 2024 se como consecuencia de las diferentes acciones 
aprobadas, por un lado, por los Administradores Solidarios de la Sociedad hasta el 20 de octubre de 2024 con ánimo de 
transformar la Sociedad en sociedad anónima y, por otro, por el nuevo Consejo de Administración desde el 21 de octubre de 
2024, iniciando la cotización de la Sociedad en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity con fecha 5 de diciembre de 
2024. 

Al inicio del ejercicio 2024, la Sociedad contaba con un capital social de 3.647.820,00 euros totalmente desembolsados y poseía 
el pleno dominio de 34 viviendas y 1 plaza de garaje; así como la nuda propiedad de 2 viviendas y 1 plaza de garaje), tal y 
como se ilustra a continuación: 

Pleno dominio 

Nuda propiedad 

TOTAL 

. . . . . . ' . Número de viviendas 

32 

2 

34 2 

En consecuencia, al inicio del ejercicio 2024 la Sociedad contaba con una cartera de 32 inmuebles susceptibles de ser alquilados 
como arrendador para el uso como vivienda habitual de sus inquilinos, existiendo por lo general tantos contratos como número 
de viviendas cuyo tipo de posesión es el pleno dominio. 

Con fecha 2 de enero de 2024 fue publicado el anuncio de transformación de ASAM en sociedad anónima, basándose en los 
estados financieros intermedios a 30 de junio de 2022, los cuales fueron revisados por Grant Thornton con informe favorable 
fechado el 17 de enero de 2024. 

Con fecha 9 de enero de 2024 la Sociedad abrió una nueva cuenta corriente en la entidad Banco Sabadell, por lo que la Sociedad 
empezó a contar con 2 entidades de crédito (Banco Santander fue la primera entidad). 
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Con fecha 12 de enero de 2024 los administradores solidarios en representación del Accionista Único formularon los estados 
financieros intermedios correspondientes al periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2023. 

Con fecha 25 de enero de 2024 la Sociedad formalizó una nueva adquisición de un inmueble sito en Barcelona, en la Calle Pare 
Pérez del Pulgar 111, Entresuelo 2, por importe de 79.000,00 euros. 

Con fecha 9 de febrero de 2024 y por la escritura de transformación de sociedad de responsabilidad limitada en sociedad 
anónima, la Sociedad cambió la denominación de esta por "ALQUILER SEGURO ASSET MANAGEMENT SOCIMI, S.A.U". Dicho 
acuerdo fue aprobado previamente con fecha 15 de septiembre de 2023 por la Junta General (Accionista único). 

Con fecha 1 de marzo de 2024 la Sociedad formalizó una nueva adquisición de un inmueble sito en Barcelona, en la Calle Pare 
Pérez del Pulgar 111 Bajo Pt:02 Es:B, por importe de 88.000,00 euros. 

Con fecha 8 marzo de 2024 la Sociedad obtuvo su Informe de Evaluación de Desempeño de la Sostenibilidad (Sustainability 
Performance) emitido por Sociedad de Tasación a fecha 29 de febrero de 2024. La finalidad de este es recoger el resultado de 
la evaluación realizada del desempeño de la empresa, en cuanto a los aspectos ASG, determinando, justificando y certificando 
el grado de desempeño en sostenibilidad otorgado a juicio del Valorador, y que refleja de forma sintética en su Rating ASG del 
71 %, lo que se considera un Desempeño de Sostenibilidad de la empresa evaluada respecto a su sector de Medio-Alto. 

Con fecha 31 de marzo de 2024 fueron formuladas las cuentas anuales a 31 de diciembre de 2023 por los administradores 
solidarios. Dichas cuentas fueron posteriormente auditadas por Grant Thornton, informe favorable fechado el 1 O de julio de 2024. 

Con fecha 4 de abril de 2024 la Sociedad formalizó una nueva adquisición de un inmueble sito en Madrid, en la Calle Venancio 
Martín 46, Bajo C, por importe de 119.000,00 euros. 

Con fecha 10 de abril de 2024 la Sociedad formalizó un contrato con la entidad Allout Advisory, S.L. para recibir asesoramiento 
en el proceso de definición y estructuración de su plan estratégico de crecimiento de nuevos activos susceptibles de alquiler, así 
como para la búsqueda e incorporación de nuevos socios capitalistas que aporten los recursos necesarios que ayuden a acelerar 
el crecimiento de la Sociedad. 

Con fecha 24 de abril de 2024 la Sociedad formalizó un contrato de arras para la adquisición de un inmueble sito en Oviedo, en 
la Calle Tenderina 58, 2° Dcha. Ese. 1, por importe de 72.000,00 euros. 

Con fecha 12 de julio de 2024 se aprobaron, por parte del Accionista Único, los siguientes acuerdos relevantes: 

Primero. - Examen y aprobación de las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2023, según han sido formuladas por el Órgano de Administración de la Sociedad. Las Cuentas Anuales 
comprenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto, y la Memoria, reflejando un resultado negativo (pérdidas) de 15.556,84 euros. 

Segundo. - Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. El resultado económico del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2023 arroja un resultado negativo (pérdidas) de 15.556,84 euros, acordando aplicar el mismo 
de la siguiente manera: 

Base de reparto: 

Resultado del ejercicio (pérdidas) -15.556,84 

Aplicación: 

Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores 15.556,84 

Tercero. Aprobación de la gestión social del Órgano de Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. 
Se aprueba la gestión social realizada por el órgano de Administración durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2023. 

Con fecha 30 de septiembre de 2024 la Sociedad obtuvo una nueva valoración RICS de la cartera de sus 38 inmuebles y 
correspondientes anejos, siendo el valor de mercado obtenido de 7.232.103,00 euros (a 31 de diciembre de 2022: no existía 
valoración), no existiendo a juicio de los Administradores solidarios de la Sociedad condición alguna que indique la existencia de 
indicios de deterioro. Asimismo, a juicio de los Administradores solidarios de la Sociedad existiría un revalorización tácita sobre 
las inversiones inmobiliarias (valor neto contable) de 1.917.999,87 euros a 30 de septiembre de 2024. 

Con fecha 21 de octubre de 2024, quedaron aprobados los siguientes acuerdos por el Accionista Único: 
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Primera. - Cambio de denominación de la Sociedad por la de "Alquiler Seguro Asset Market SOCIMI, S.A.U. El Accionista 
Único decide modificar la denominación social de la Sociedad, siendo la nueva denominación ''Alquiler Seguro Asset Market 
SOCIMI, S.A. U. ". En consecuencia, se decide modificar el artículo 1 de los estatutos sociales. 

Segunda. - Modificación de los estatutos sociales. Con el fin de adaptar los estatutos sociales a la previsible incorporación 
de las acciones de la Sociedad al segmento BME Scaleup de BME MTF Equity ("BME Scaleup"), así como de actualizar 
algunas referencias y corregir algunos errores tipográficos, el Accionista Único decide derogar en su totalidad el texto vigente 
de los estatutos sociales de la Sociedad y aprobar una versión refundida de estos, comportando las siguientes modificaciones 
principales: 

En relación con el capital social y acciones: 

a) se actualiza el artículo para reflejar la llevanza del registro de anotaciones en cuenta por la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. U. ("lberclear'J (artículo B); 

b) se modifica el plazo dentro del cual se debe comunicar al órgano de administración el hecho de alcanzar la participación 
contemplada en el artículo 9.2 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado lnmobílíario ("Ley de SOCIM/s'J, para hacerlo consistente con el plazo de 
notificación de participaciones significativas según los requisitos de admisión a negociación en BME Scaleup (artículo 
9.1.(a)); y 

c) se actualiza la aplicación del régimen de transmisión en caso de cambio de control para reflejar los requisitos para la 
admisión a negociación en BME Scaleup (artículo 10). 

En relación con las disposiciones previstas en cumplimiento de la normativa de BME Scaleup: 

a) se adapta la redacción en relación con la comunicación de participaciones significativas para reflejar los requisitos para 
la admisión a negociación en BME Scaleup (artículo 32); 

b) se adapta la redacción en relación con la comunicación de pactos parasociales para reflejar los requisitos para la 
admisión a negociación en BME Scaleup (artículo 33); y 

c) se adapta la redacción en relación con la exclusión de negociación del BME Scaleup para reflejar los requisitos para la 
admisión a negociación en BME Scaleup (artículo 34). 

Tercera. - Aceptación de las dimisiones de D. Antonio Carroza Pacheco y D. Sergi Gargallo Lorente. El Accionista Único toma 
conocimiento y decide aceptar las dimisiones presentadas por D. Antonio Carroza Pacheco y D. Sergi Gargallo Lorente como 
Administradores Solidarios de la Sociedad, con efectos desde el día de hoy. 

Cuarta. - Modificación de la estructura del órgano de administración de la Sociedad. Establecimiento de un Consejo de 
Administración. El Accionista Único decide modificar la forma de organizar el órgano de administración de la Sociedad, de 
conformidad con el artículo 22 de los estatutos sociales, y determinar, sin necesidad de modificación estatutaria, que, en lo 
sucesivo, la administración, dirección y representación de la Sociedad será encomendada a un consejo de administración (el 
"Consejo de Administración'). 

Quinta. - Fijación del número de los miembros del Consejo de Administración. El Accionista Único decide fijar el número de 
los miembros del Consejo de Administración en cuatro (4). 

Sexta. - Nombramiento de miembros del Consejo de Administración. De conformidad con los artículos 22 a 24 de los estatutos 
sociales, el Accionista Único decide nombrar, por un periodo de tiempo de seis (6) años, a las siguientes personas como 
miembros del Consejo de Administración: 

i. D. Sergi Gargallo Lorente 
ii. D. Antonio Carroza Pacheco 
iíí. D. Jesús Martí Alcázar 
iv. D. Ramón Gayo/ Pintado 

En este sentido, D. Sergi Gargallo Lorente es nombrado con la categoría de consejero ejecutivo, D. Antonio Carroza Pacheco 
es nombrado con la categoría de consejero dominical, D. Jesús Martí Alcázar es nombrado con la categoría de consejero 
ejecutivo y D. Ramón Gayo/ Pintado es nombrado con la categoría de "otros externos". 

Séptima. - Aprobación del importe máximo de la remuneración para el conjunto de los consejeros. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 217.3 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 25 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 
el Accionista Único decide fijar la remuneración máxima para el conjunto de los consejeros 160.000,00 euros, teniendo en 
cuenta que: (i) la retribución máxima para cada uno de los consejeros se fija en 24.000,00 euros. 

10 



INFORME DE GESTIÓN ALQUILER SEGURO ASSET MANAGEMENT SOCIMI, S.A.U. DEL EJERCICIO 2024 
(Expresado en euros) 

Octava. - Página web corporativa de la Sociedad. El Accionista Único decide crear fa página web corporativa de fa Sociedad 
contemplada en el artículo 5 de los estatutos sociales. La página web corporativa de fa Sociedad dispondrá de fa siguiente 
dirección URL, fa cual se inscribirá en el Registro Mercantil: https:llwww.asamsocimi.es/. 

Novena. - Incorporación de las acciones de la Sociedad al BME Scafeup. El Accionista Único decide iniciar el procedimiento 
necesario para la incorporación de la totalidad de fas acciones representativas del capital social de fa Sociedad al BME 
Scaleup. Se hace constar expresamente que el capital social asciende a 3. 647. 820, 00 euros, dividido en 364. 782 acciones 
nominativas, íntegramente suscritas y desembolsadas, pertenecientes a una única serie y clase, de valor nominal igual a 
1 O, 00 euros cada una de effas, numeradas correlativamente de la 1 a fa 364. 782, ambas inclusive. 

Décima. - Ratificación de fa suscripción por parte de fa Sociedad del contrato de asesoramiento estratégico con Affout 
Advisory, S.L., como operación con una persona vinculada a D. Ramón Gayo/ Pintado. A efectos de salvar cualquier potencial 
conflícto de interés desde un punto de vista societario, y a todos los efectos legales oportunos, dada la vinculación de D. 
Ramón Gayo/ Pintado, nombrado miembro del Consejo de Administración de la Sociedad en la decisión sexta anterior, con 
Al/out Advisory, S.L, se ratifica expresamente la suscripción por parte de fa Sociedad del contrato de asesoramiento 
estratégico con Al/out Advisory, S.L. con fecha 1 O de abril de 2024, y el Accionista Único, en fo que le compete, otorga la 
dispensa de fas prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital que, de otra forma, pudieran 
entenderse aplicables. A estos efectos se deja constancia de que D. Ramón Gayo/ Pintado está vinculado a Affout Advisory, 
S.L. como persona física representante del administrador único, Al/out Partners, S.L. y socio con influencia significativa sobre 
dicha sociedad. 

Decimoprimera. - Ratificación de fa suscripción por parte de la Sociedad, de los siguientes contratos: (i) Contrato de Asset 
Management con Orange Town Asset Management, S.L.; (ii) Contrato de Property Management con el Accionista Único y 
Orange Town Asset Management, S.L.; y (iii) Contrato de préstamo con el Accionista Único; todas operaciones intragrupo. A 
efectos de salvar cualquier potencial conflícto de interés desde un punto de vista societario, y a todos los efectos legales 
oportunos, dado que son operaciones celebradas con la sociedad dominante, el Accionista Único, y con otra sociedad del 
mismo grupo, Orange Town Asset Management, S.L. , se ratifica expresamente, a todos los efectos oportunos, la suscripción 
por parte de fa Sociedad de los siguientes contratos. (i) Contrato de Asset Management con Orange Town Asset Management, 
S.L., suscrito el 1 de mayo de 2024; (ii) contrato de Property Management con Orange Town Asset Management, S.L. y el 
Accionista Único, suscrito el 1 de junio de 2024; y (iii) contrato de préstamo a favor de la Sociedad por un importe principal 
de 1.800.000,00 euros con el Accionista Único, suscrito el 11 de diciembre de 2023. A estos efectos se deja constancia de 
que, adicionalmente, (i) D. Antonio Carroza Pacheco está vinculado a Orange Town Asset Management, S.L. como socio 
indirecto y administrador solidario de dicha sociedad y a Alquiler Seguro S.A. U. como socio indirecto y persona física 
representante del administrador único, Explotación de Negocios y Actividades Comerciales, S.L., y (ii) D. Sergi Gargaffo 
Lorente está vinculado a Orange Town Asset Management, S.L. como socio indirecto y administrador solidario de dicha 
sociedad y a Alquiler Seguro S.A.U. como socio indirecto. En este sentido, se aprueban, como ya se ha indicado, 
expresamente los contratos correspondientes a todos los efectos legales oportunos, incluyendo a los del artículo 230.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

Igualmente, con fecha 21 de octubre de 2024, quedaron aprobados los siguientes acuerdos por el Consejo de Administración: 

Primero. - Nombramiento de Cargos del Consejo. Se acuerda unánimemente nombrar como Presidente a D. Sergi Gargallo 
Lorente, por el periodo que dure su cargo de consejero. Asimismo, se decide por unanimidad nombrar a Generación Pluslegal, 
S.L., con CIF 888271556, como Secretario no consejero. 

Segundo. - Nombramiento del Consejero Delegado. Se acuerda unánimemente nombrar como Consejero De/ejado a D. Sergi 
Gargaffo Lorente, delegándole todas las facultades que corresponden al Consejo salvo las inde/egables (el "Consejero 
Delegado"). 

Tercero. Aprobación del contrato de prestación de servicios a suscribir entre la Sociedad y D. Sergi Gargallo Lorente. El 
Consejo de Administración acuerda, por unanimidad aprobar los términos y condiciones del contrato de prestación de 
servicios que suscribirán el Consejero Delegado y la Sociedad. 

Cuarto. - Distribución de la remuneración de los consejeros de la Sociedad. El Consejo de Administración acuerda por 
unanimidad distribuir y fijar, a favor de los consejeros de la Sociedad, un importe de 24.000,00 euros brutos anuales como 
remuneración a cada uno de ellos, devengados en doce mensualidades por sus funciones como miembros del Consejo de 
Administración. 

Quinto. - Ratificación de fa suscripción, por parte de la Sociedad, del contrato de asesoramiento estratégico con AffOut 
Advisory, S.L., como operación con una persona vinculada a D. Ramón Gayo/ Pintado. A efectos de salvar cualquier potencial 
conflícto de interés, y dada la vinculación de Ramón Gayo/ Pintado, miembro del Consejo de Administración, con Al/Out 
Advisory, S.L, se ratifica expresamente fa suscripción por parte de fa Sociedad del contrato de asesoramiento estratégico con 
Al/Out Advisory, S.L. con fecha 10 de abril de 2024, y el Consejo de Administración, en lo que compete, otorga la dispensa 
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de las prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital que, de otra forma, pudieran entenderse 
aplicables. 

Sexto. - Ratificación de la suscripción, por parte de la Sociedad, de los siguientes contratos: (i) Contrato de Asset Management 
con Orange Town Asset Management, S.L.; (ii) Contrato de Property Management con el Accionista Único y Orange Town 
Asset Management, S.L.; y (iii) Contrato de préstamo con el Accionista Único; todas operaciones vinculadas. De conformidad 
con el artículo 231 bis de la Ley de Sociedades de Capital, a efectos de salvar cualquier potencial conflicto de interés desde 
un punto de vista societario, dado que son operaciones celebradas con el Accionista Único y con otra sociedad del grupo de 
la matriz del Accionista Único, Orange Town Asset Management, S.L., se ratifica expresamente, a todos los efectos legales 
oportunos, la suscripción por parte de la Sociedad de los siguientes contratos: (i) contrato de Asset Management con Orange 
Town Asset Management, S.L., suscrito el 1 de mayo de 2024 ( el "Contrato de Asset Management?; (ii) contrato de Property 
Management con Orange Town Asset Management, S.L. y el Accionista Único, suscrito el 1 de junio de 2024 ( el "Contrato 
de Property Management?; y (iii) contrato de préstamo a favor de la Sociedad por un importe principal de un 1.800.000,00 
euros con el Accionista Único, suscrito el 11 de diciembre de 2023. En este sentido, se ratifican, como ya se ha indicado, 
expresamente los contratos correspondientes a todos los efectos legales oportunos, incluyendo a los del artículo 230.2 de la 
Ley de Sociedades de 
Capital y el Consejo de Administración, en lo que compete, otorga la dispensa de las prohibiciones contenidas en el artículo 
229 de la Ley de Sociedades de Capital que, de otra forma, pudieran entenderse aplicables. 

Séptimo. - Otorgamiento de poderes generales a favor de Orange Town Asset Management, S.L. (la "Sociedad Gestora'?. 

Octavo. - Otorgamiento de poderes especiales a favor de Orange Town Asset Management, S.L. en relación con la 
incorporación de las acciones de la Sociedad al BME Scaleup. 

Con fecha 8 de noviembre de 2024 la Sociedad obtuvo un informe de due diligence legal realizado por el despacho Pérez-Llorca 
cuyo objeto es reflejar el resultado de su revisión legal de la Sociedad en el marco del proceso de admisión a negociación de sus 
acciones en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity. En este sentido, de acuerdo con la información facilitada, no se 
detectó ninguna contingencia en materia societaria ni contractual. 

Con fecha 11 de noviembre de 2024, quedaron aprobados, entre otros, los siguientes acuerdos por el Consejo de Administración: 

Primero. - Fijación del precio de referencia por acción para el inicio de negociación de las acciones de la Sociedad en el 
segmento BME Scaleup de BME MTF Equity ("BME Scaleup"J. Con el objetivo de establecer una indicación de la valoración 
de la Sociedad en relación con el inicio de la negociación en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity ("BME Scaleup'? 
de la totalidad de sus acciones, el Consejo de Administración acuerda fijar como precio de referencia para el inicio de 
cotización de las acciones en BME Scaleup el precio de trece con ocho euros 13, 8 euros por acción. Para la fijación del precio 
de referencia el Consejo de Administración ha tomado en consideración el rango de valoración de la Sociedad fijado en el 
informe de valoración elaborado, como tercero independiente, por ST Consultores Inmobiliarios, S.L. de fecha 11 de 
noviembre de 2024. Dicho precio por acción supone una valoración total de la Sociedad de 5.033.991,60 el cual ha sido 
dividido a partes iguales entre las 364. 782 acciones de la Sociedad. 

Sexto. - Formulación de los estados financieros intermedios (con su correspondiente memoria) de la Sociedad cerrados a 30 
de junio de 2024. El Consejo de Administración acuerda por unanimidad formular los estados financieros (compuestos por el 
balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria), preparados conforme a los principios contables generalmente aceptados en España, correspondientes 
al periodo de seis meses finalizado a 30 de junio de 2024, de cara a su incorporación en el DIAM a los efectos de dar 
cumplimiento con las obligaciones de información establecidas en la Circular 112023, sobre los requisitos y procedimiento 
aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME Scaleup y otra normativa del mercado. 

Con fecha 5 de diciembre de 2024, la Sociedad inició su cotización con el código "SCASM" en el segmento BME Scaleup de 
BME MTF Equity, tomando como referencia un precio de 13,8 euros por acción, lo que implicó una valoración total de la Sociedad 
de 5.033.991,60 euros. 

Con fecha 12 de diciembre de 2024 el Consejo de Administración adoptó por unanimidad una serie de acuerdos que incluyeron: 

La toma de razón de la cancelación del préstamo por importe de 1.800.000,00 euros formalizado entre la Sociedad y su 
accionista único, Alquiler Seguro, S.A.U., llegada su fecha de vencimiento el 11 de diciembre de 2024. 

La suscripción de un nuevo contrato de préstamo con Alquiler Seguro, S.A.U. por importe de 2.300.000,00 euros para 
la cancelación del préstamo citado en el punto anterior y la adquisición de nuevos inmuebles. Este préstamo tiene un 
tipo de interés equivalente al Euribor anual + 1,25%, que se devenga semestralmente, y estará vigente hasta que la 
Sociedad realice una o varias ampliaciones de capital que alcancen la cifra de 3.000.000,00 euros. 

Con fecha 17 de diciembre la Sociedad adquirió 4 viviendas por importe total de 385.200,00 euros: 
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39 C/SIERRA MORENA 4, 2° 1 128.000,00 

40 C/EMILIO ORTUÑO 8, 1º C 92.400,00 

41 C/PINTORA ÁNGELES SANTOS 13, 2° D 85.400,00 

42 C/LA ARBOLEDA 9, 2° B ESC. 1 79.400,00 

A 31 de diciembre de 2024 la Sociedad posee el pleno dominio de 40 viviendas y 1 plaza de garaje; así como lanuda propiedad 
de 2 viviendas y 1 plaza de garaje), tal y como se ilustra a continuación: 

Pleno dominio 

Nuda propiedad 

TOTAL 

40 

2 

42 2 

En consecuencia, a 31 de diciembre de 2024 la Sociedad cuenta con una cartera de 40 inmuebles susceptibles de ser alquilados 
como arrendador para el uso como vivienda habitual de sus inquilinos, existiendo por lo general tantos contratos como número 
de viviendas cuyo tipo de posesión es el pleno dominio. Asimismo, la Sociedad figura como arrendador para los 40 contratos 
de arrendamiento de vivienda habitual tras su formalización o bien por su subrogación (como consecuencia de la adquisición 
de inmuebles ya arrendados en el momento de su compra). Estos arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos, registrándose los activos arrendados bajo el epígrafe "Inversiones Inmobiliarias" de acuerdo con su naturaleza. 

A 31 de diciembre de 2024 la Sociedad alcanza una tasa de ocupación del 100,00%, calculado como el número viviendas 
alquiladas con respecto al número total de viviendas con pleno dominio (100,00% a 31 de diciembre de 2023). 

A 31 de diciembre de 2024 la Sociedad mantiene un índice de ocupación interanual del 96,56%, calculado como el número 
de días ocupados con respecto al número total de días transcurridos desde la adquisición de los inmuebles sobre los que la 
Sociedad posee el pleno dominio en los doce últimos meses (97,15% a 31 de diciembre de 2023). 

A 31 de diciembre de 2024 la Sociedad mantiene un índice de ocupación histórico del 85,75%, calculado como el número 
de días ocupados con respecto al número total de días transcurridos desde la adquisición de los inmuebles sobre los que la 
Sociedad posee el pleno dominio (81,51 % a 31 de diciembre de 2023). 

A 31 de diciembre de 2024 los 40 contratos de arrendamiento alcanzan a una renta bruta promedio de 10,8 euros/m2 (10,3 
euros/m2 a 31 de diciembre de 2023). 

A 31 de diciembre de 2024 la Sociedad ha obtenido ingresos por importe total de 307.944,60 euros (139.219,94 euros a 31 de 
diciembre de 2023), todos ellos provenientes del arrendamiento de inmuebles con fines residenciales (rentas) así como por la 
refacturación de suministros consumidos por los propios arrendatarios. 

La situación de pérdidas en la que se sitúa la Sociedad a 31 de diciembre de 2024 se debe a los gastos devengados por los 
diferentes proveedores necesarios y profesionales independientes con el fin de dar cumplimiento a los requisitos iniciales propios 
del inicio de cotización en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity que se produjo el 5 de diciembre de 2024. 

Base de reparto: 

Resultado del ejercicio (pérdida) -87.968,62 

Aplicación: 

Pérdidas -87.968,62 

4. Uso de instrumentos financieros y gestión de riesgos 

La actividad con instrumentos financieros expone a la Sociedad al riesgo de crédito, sus actividades operativas, de inversión, de 
mercado, de liquidez. A continuación, se describen todos ellos. 
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4.1 Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones contractuales de las 
contrapartes de la Sociedad, es decir, por la posibilidad de no recuperar los activos financieros por el importe contabilizado y en 
el plazo establecido. 

No existe concentración de clientes al 31 de diciembre de 2024, ni a 31 de diciembre de 2023. 

Actividades operativas 

Con respecto al posible riesgo de impago del arrendamiento de los inmuebles, la Sociedad tiene suscrito un Contrato de Property 
Management entre Alquiler Seguro, S.A.U. y Orange Town Asset Management, S.L. por el que la Sociedad recibe, en el caso de 
viviendas cuya comercialización y selección del inquilino fue realizada por Alquiler Seguro, el cobro de las rentas el día cinco de 
cada mes, con independencia del pago efectuado por el inquilino. 

Salvo por la regularización de renta proporcional a realizar por la parte vendedora tras la compra de 3 inmuebles ya arrendados 
con fecha 17 de diciembre de 2024, a 31 de diciembre de 2024 no ha habido ningún retraso, ni hay ningún pago vencido pendiente 
(a 31 de diciembre de 2023: no hubo ningún retraso o pago vencido pendiente). 

Actividades de inversión 

El epígrafe "Inversiones financieras a largo plazo" está compuesto por las fianzas de arrendamiento entregadas en las distintas 
comunidades autónomas bajo los conciertos de fianzas acordados por importe de 25.784,96 euros a 31 de diciembre de 2024 
(22.954,00 euros a 31 de diciembre de 2023), cuya devolución tendrá lugar cuando termine el contrato de arrendamiento. 

4.2. Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado se produce por la posible pérdida causada por variaciones en el valor razonable o en los futuros flujos de 
efectivo de un instrumento financiero debidas a cambios en los precios de mercado. El riesgo de mercado incluye el riesgo de 
tipo de interés, el riesgo de tipo de cambio y el riesgo de inflación. 

Riesgo de tipo de interés 

El riesgo de tipo de interés viene determinado por la probabilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de las variaciones de los 
tipos de interés a los que están referenciadas las posiciones de activo, pasivo (o para determinadas partidas fuera del balance) 
que pueden repercutir en la estabilidad de los resultados de la Sociedad. 

Es política de la Sociedad mantener un nivel de financiación que cubra sus necesidades operativas. Con fecha 11 de diciembre 
de 2023, la Sociedad formalizó un contrato de préstamo de importe 1.800.000,00 euros otorgado por el accionista único Alquiler 
Seguro, S.A.U. que devengó un tipo de interés anual equivalente de EURIBOR + 0,25%. Dicho préstamo fue resuelto con fecha 
11 de diciembre de 2024 debido a la llegada de su vencimiento y no renovación. Asimismo, con fecha 11 de diciembre de 2024, 
la Sociedad formalizó un nuevo contrato de préstamo de importe 2.300.000,00 euros otorgado por el accionista único Alquiler 
Seguro, S.A.U. que devenga un tipo de interés anual equivalente de EURIBOR + 1,25%. 

La Sociedad analiza su exposición al riesgo de tipo de interés de forma dinámica, realizando una simulación de varios escenarios 
teniendo en cuenta la refinanciación, renovación de las posiciones actuales y financiación alternativa. En función de estos 
escenarios, la Sociedad calcula el efecto sobre el resultado de una variación determinada del tipo de interés. Los escenarios 
únicamente se llevan a cabo para los pasivos que representan las posiciones más relevantes sujetas a tipo de interés. 

Riesgo de tipo de cambio 

La Sociedad no tiene riesgo de cambio ya que opera únicamente con euros. 

Riesgo de inflación 

La totalidad de los contratos de arrendamiento suscritos prevén la actualización anual de conformidad con el incremento del 
Índice de precios al Consumo ("IPC"), así como el Índice Actualizador de Rentas de Contratos de Alquiler ("ARCA") , por lo que 
la exposición de la Sociedad a este riesgo se considera mitigada. 

No obstante, cabe indicar que el Consejo de Ministros del pasado 27 de diciembre de 2022 aprobó la prórroga del limite del 2% 
anual a la subida de las rentas de alquiler acordada el 29 de marzo de 2022 en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales que la invasión de Rusia en Ucrania está teniendo en los ciudadanos. En este sentido, la 
actualización de la renta no pudo superar el resultado de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de Competitividad, del 
2% anual. Adicional a ello, con fecha 26 de mayo de 2023 entró en vigor la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
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vivienda. Dicha Ley reguló, en su disposición final sexta, la extensión a la limitación extraordinaria de la actualización anual de la 
renta de los contratos de arrendamiento de vivienda. En concreto, se amplió temporalmente la medida estableciendo una 
limitación al 3% en la actualización anual de la renta de los contratos de arrendamiento de vivienda en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. 

Con fecha 20 de diciembre de 2024, el BOE publicó la metodología del nuevo índice del INE para actualizar el precio del alquiler 
a partir del 1 de enero de 2025, tal y como recoge la Disposición adicional undécima de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda. Este nuevo índice, denominado Índice de Referencia de Arrendamientos de Vivienda ("IRAV'') para 
actualizar los contratos de arrendamiento se define como el valor mínimo entre la tasa de variación anual del IPC, la tasa de 
variación anual de la inflación subyacente y la tasa de variación anual media ajustada. 

4.3. Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se produce por la posibilidad de que la Sociedad no pueda disponer de fondos líquidos, o acceder a ellos, 
en la cuantía suficiente y al coste adecuado, para hacer frente en todo momento a sus obligaciones de pago. El objetivo de la 
Sociedad es mantener las disponibilidades liquidas necesarias para hacer frente a sus obligaciones de pago. 

Periodo medio de pago a proveedores 

A efectos de lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre por la que se modifica la 
Ley de Sociedades de Capital y de conformidad con la Resolución de 29 de febrero de 2016 del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, modificada por el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, se incluye a 
continuación un detalle con el periodo medio de pago a proveedores, ratio de las operaciones pagadas, ratio de las operaciones 
pendientes de pago, el total de pagos realizados y el total de pagos pendientes: 

Periodo medio de J>ago a ¡:,reveedores 

Periodo medio de pago a proveedores 

Ratio de operaciones pagadas 

Ratio de operaciones pendientes de pago 

Total pagos realizados 

Total pagos pendientes 

Volumen de facturas pagadas dentro del plazo legal 

Número de facturas pagadas dentro del plazo legal 

Porcentaje del volumen facturas pagadas dentro del 
plazo legal sobre el volumen total de facturas pagadas 
% 

Porcentaje del número de facturas pagadas dentro del 
plazo legal sobre el número total de facturas pagadas 
% 

5. Acciones propias 

Días Días 

15 22 

12,68 22,73 

30,02 8,43 

268.702,45 121.562,06 

45.637,83 4.826,84 

256.662,20 79.666,80 

1.241,00 503,00 

95,52% 65,54% 

97,56% 91 ,96% 

El capital social está representado por acciones ordinarias (participaciones ordinarias antes de la transformación de la Sociedad 
como sociedad anónima). 

Los costes de emisión de nuevas acciones u opciones se presentan directamente contra el patrimonio neto, como menores 

reservas. 

En el caso de adquisición de acciones propias de la Sociedad, la contraprestación pagada, incluido cualquier coste incremental 
directamente atribuible, se deduce del patrimonio neto hasta su cancelación, emisión de nuevo o enajenación. Cuando estas 
acciones se venden o se vuelven a emitir posteriormente, cualquier importe recibido, neto de cualquier coste incremental de la 
transacción directamente atribuible, se incluye en el patrimonio neto. 

6. Evolución de la plantilla 

La Sociedad a 31 de diciembre de 2024 no cuenta con empleados (a 31 de diciembre de 2023: misma situación). 
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7. Información sobre cuestiones relativas a medioambiente 

Los sistemas, equipos, instalaciones y gastos incurridos por la Sociedad para la protección y mejora del medioambiente no son 
significativos al 31 de diciembre de 2024 y ni a 31 de diciembre de 2023. 

Con los procedimientos actualmente implantados, la Sociedad considera que los riesgos medioambientales se encuentran 
adecuadamente controlados. 

Cabe destacar que, durante el mes de marzo de 2024 la Sociedad obtuvo su Informe de Evaluación de Desempeño de la 
Sostenibilidad (Sustainability Performance) emitido por Sociedad de Tasación a fecha 29 de febrero de 2024. La finalidad de este 
es recoger el resultado de la evaluación realizada del desempeño de la empresa, en cuanto a los aspectos ASG, determinando, 
justificando y certificando el grado de desempeño en sostenibilidad otorgado a juicio del Valorador, y que refleja de forma sintética 
en su Rating ASG del 71 %, lo que se considera un Desempeño de Sostenibilidad de la empresa evaluada respecto a su sector 
de Medio-Alto. 

La Sociedad no ha recibido subvenciones de naturaleza medioambiental durante los periodos finalizados al 31 de diciembre de 
2024 ni al 31 de diciembre de 2023. 

8. Evolución del valor 

A 31 de diciembre de 2024, la Sociedad cotiza en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity con un precio de cotización 
por acción de 13,80 euros, sin cambios desde el 5 de diciembre de 2024, fecha de inicio de su cotización. 

La Sociedad tiene asignado por la Agencia Nacional de Codificación de Valores el siguiente código ISIN para las acciones de la 
Sociedad "ES0105765004". Asimismo, la Sociedad puede ser localizada mediante el ticker "SCASM". 

9. Acontecimientos posteriores al cierre 

A juicio de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, no se han producido hechos adicionales a los descritos 
susceptibles de ser mencionados con posterioridad al 31 de diciembre de 2024 que puedan tener efecto en el presente informe 
de gestión. 
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FORMULACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Con fecha 31 de marzo de 2025 y, de acuerdo con la legislación vigente, el Consejo de Administración de la 
Sociedad formula el presente informe de gestión correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. 

FIRMANTES 

o s o 
nchez, persona física representante de Generación PlusLegal, S.L. 
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